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MINISTERIO DE AGRICULTURA
üRDEN de 10 de mayo de 1971 por la que ,se nombra,
Jefe de la Sección Agronülmca de la Deleg;)C~unPro
víndal del Ministerio de Agricultura en Zunwra a
don Mariano Saiz de la Hoya, ingeniero Agronomo.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones qUe me confiere el
artículo primero del Decreto 1565' 1959, de 10 de sepLle.Qlbre,
y en aplicación de lo establecIdo en el articulo 14, apartado 4.0>
del texto refundido de la Ley de Régimen Jundico de la Actminis-.
trachm del Estado, de acuerdo con la propuesta formulada por
esa Dirección General en resolución dei concurso convocado para
proveer la vacante existente, he tenido a bien no~nbrar Jefe
de la Sección Agronómica de la Delegación provincial de este
Ministerio en Zamora al Ing€UlerO Agrónomo don Ma:'iano Saiz
de la Hoya. número de Registro de Personal A01AG000642, de
cuyo cargo debera posesionarse en la forma reg¡amenLaria.

Lo QUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 10 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GAR.ClA~BAXTE[l

Ilmo. Sr, Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Sub~é'uetana por la que SI.'

nmnbran ~'ecretarios pruvmciilli';J del )\1,,'w.,Lcno de
Aqnc¡,ltura en AviZa, Gerona .1) Gw¡n'..>:Ga. r",rCdl~

"'f.'amente, a daiia Carmen Elías Castillo. den Cdl'los
PaZ Torrellá y don Francisco YanquQ", Jím,Cl1C;:;;.

En virtud de las facultades Que me confier{. el articu..() 124, 1,
del Reglamento Organico del Miniskrio de Agricultura, ap,'"oba.do
por Decreto 3108' 1968, de 28 de noviembre. he ~ll1i1o a. bli:n nom
brar Secretarios provinciales del MinisteriO de A~ricu;.tu!a, t'n la:;
provincias que se indican, a los funcionarios Pertenf'i~;cnt€s al
Cuerpo Técnico de la Administración Civil d('-l Estado que tam
bién se señalan:

A01PGOo-1560. Dalla Carlllen EliJ..$ Ca..s.Ullo Dde'H,ClÓn Pl'ovin~
ci.al de Aviia. ,.,

A01PG003099. Don Carlos PoI TorrelL. D~'hg?vciun ProvinchLl
de Gerona.

A01PG003104. Don Francisco Yanguas Jjrnén2!". Delf'g'''ción
Provincial de Guipúzcoa.

Lo qUe dIgO a V S. para .su conocÍlniento. el dt~ lu.:;' interesa
dos y demás ... fectos.

Dios ~uarde a V. S.
Madnd, 7 de mayo de 1971.--El Subsecrela.rjo, L, Gnreía de

Oteyza,

Sr. Jefe de Personal de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de abrU de 1971 por la que se nombra
Profesor titular para cubrir una plaza vacante en lJl
Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico
Pesquera de Alicante a dor. Rafael Andreu Jornet.

lImos< Sres.: Como resultado del concurso-{)posición verificado
en cumplimlenw a lo dispuesw en la Hesolución de la Subsecre
tuna de la Marina Mercante de 15 de julio de 1970 f «Boletín
Oficial de~ ~sta?o» numero 212, del 4 de ~eptiembre de 1970J,

Es.te Mmlsteno. de conformldad con la propuesta elevada ~r
el Tnbunal. oorresjl'?ndiente, ha resuelto nombrar Profesor titular
de la plaza de «Fisica)}, vacante en la Escuela OfiClal de Forma.
ción Profesional NáutiCO-Pesquera de Aiícante a don Rafael Ln
dreu Jorn~t, nacidc ellO de agosto de 1935; nmnel'O de inscrip
ción en el Registro de Personal. Bl1C0000102.

Este Profesor percibirá los haberes que para esta clase de
p.ersonai ha sido establecido en el anexo 1, Ministerio de Comer
ClO. del Decreto 1436.'66, ..e 16 de junio (((Boletin Oficial del
Est~do». número 153 jel 28), sobre régimen y cuantia de las
retnbuc,lones correspondí.entes a funcionarios que ocupan plazas
no escalafonadas, a partIr de la toma de posesión de su destino,
que deberá tener lugar dentro del plazo manmo de treinta jias,
a contar desde la fecha de notificación de este nombramiento
al interesado, expresando si desea percibir dicho, retribución en
conceDto de {<sueldo}} o {{gratificacióm}.

Lo Que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aflos. .
Madrid, 29 de abril de 1971.-P. D., el SUbsécJ'ctario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

TImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas<

ORDEN d.e 29 de abril de 1971 por la que se nom~a
Prote.'mr t!tuZar para cubrir una plaza vacante en
la E.'scucla Oficial Profeszo7U1Z Náutico-Pesquera de
Vigo a d.on José Maria Rodriguez Souto.

I1mÚg, Sl'C:': Como resultado del ooncurso-oposición verifi
cado en. cu:Hpiimicnto a. 10 dispuesto en la Resolución de la Sub
S{'l.:l'c"a:ul, de la Manna Mercante de 15 de Julio de 1970 (<<Boletín
anCla.! del E ..~tado» numero 212 del 4 de septiembre de 1970),

Este MinlsLerio, de conformidad con la propuesta eleva.da por
el Tnbllnal correspondiente. ha resudto nombrar Profesor ti
t.ular de la plaza de «MútOl'es de combustión interna». vacan
te en la Escueta Oficial de POl'mación Profesional Náutico-Pes
Quera de Vigo a don ,Tosé María Rodriguez Souto, nacido el
27 de julio de 1923: número de inscripción en el Registro de
Personal. BllCOOOOlOO

Este Profesor percibirá los haberes que para esta clase de
personal ha sido e::;tablecido en el anexo n, Ministerio de eo..
mercio, del Decreto 1436,66, del 16 de ,Junio (<<BoieLín Oficial
del EsL¡o\;do» numero 153 del 28) sobre regímen y cuantía de las
retribuciones corr.:spondientes a funcíonarios que ocupan píazas
no escalafonadas, a paxtir de la toma de posesión de su def
tino, Q:.le debera tener lugar dentro del plazo maximo de treinta
chas, a contar desde ia f·echa de notificación de este nombramíentr>
al íntel'e;:;a~k, exprban-to si desea percibir dicha retribUción en
concepto ele «sueldon o «gratifica.cian}}.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dio,> guarde a VV. 11. muchos anos.
MMbd, :ti} de abríi de 1971 -P. D., el Subsecretario de l.ll.

:\'L r:n¿t j\¡L n:"nV~. Lcopoldo Bnado,

!'l1:hh tl,"\" S\lO.~L'cj"('L],riü de la M<trina 'Mercante e Inspector
ge1L-i'd.l di:' Ense!\;ulZ8.,.;; Ma.ritimas y ESCUelas.

OUDEN tie 29 de (J.bril dI'. 19;'1 por la que se nombra
ProfesO?' titular para cuhrir una plaza vacante ... 11
la E:,~Cliel(l O/tctal de Forrnacifm P:'ofesional Náuticrr
pesquera de Arrecife de Lanzarote a don Francisco
(;nlne;; R,u,.?

nm~l.s, Srr-;.. Cli1¡U re...;ultado de; cüncUl'SD-opusición verificad.o
en cll;~lpJlmL'nu: a io dlSpU.eSLo en la Rt'OOludón de la Subse
cretana de la M,'l.rina Mercante de 15 de julio de 1970 ("Boletín
OfICia; del E::;ta:iu» numero 212 del 4 de septiembre de 1970),

Este M:nisLí'rio. de eunfúrmidad con la propuesta elevada por
el Tnbunal co:·re:;p\)11dient.e. ha resuelto nombrar Profesor titular
ele la plaza de {{DereellO marítimo». vacante en la Escuela Oficial
de F'onnación Prof•.'3i(¡nal l~áutico-Pesquera de Arrecife de Lan
zarote, a don F'ra.ncisco Gómez Ruiz, nacido el 6 de diciembre
de 1934; munero de inscripción en el Registro de perscr
nal. BllCOOOOl07.

Este Profesor pcrdllirá los haberes que para esta clase de
personal ha. sido establecido en el anexo n, Ministerio de 00-
mercio, del Decreto 143666, de 16 de jUnio (<<Boletín Oficial
del Estado)} numero 153 del 28) sobre régimen y cuantía de las
retribuciones oorrespDndientes a funcionarios qUe ocupan plazas
no escalafonadas, a partir de la toma de po¡.¡esión de su destino,
que deberá t~ner lugar dentro del plazo máximo de cuarenta
y cinco días. a contar desde la fecha de notificación de este
nombramiento al interesado. expresando si desea pereibir dicha
retribución en concepto de {{sueldo» o «gratificación».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 197L-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mere8.nLe Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Sub~ec:retario de la Marina Mercante e Inspector
g0ni.~ral (! ... En'k;);Jn/;a,s Ma~·H.imas y Escuelas,

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por
la (IUe se declara en situación de excedencia volunta.
ria, apartado a), al Técnico comercial del Estado
don José Luis Pérez Sánchez.

Vista la inst.ancia presentada por el Técníco comercial del
Ef.itado don José Luis Pérez Sánchez. s(>licitando ser declarado
en situación de excNkncia voluntaria, por hallarse en las eircuns
tandas previstas en el artículo 45, parra.fo 1. apartado a) de
la Ley arth:uiJ..da de Fun.:'ion[tl'ios Civiles del Estado de 7 de
febrero de lS64; visto asimismo el informe emitido por la Sección
corrcs;x>n·:li,_'nte y ten.ienJo en cuenta. 10 diSpuesto en la norma
tercera de la FtE':)OluClOn de la Subsecretaría de Comercio de
5 de diciernt)re elí' 1969, sobre delegación de atribuciones en esta
Subjircccibn Gpnel·al de Personal. se declara a don José Luis
Pérez S,lnCllf;Z;el1 situacion de excedencia voluntaria, en las condi
ciones prevL".tas en el párrafo 3.1> dei artíCUlo 45 de la referida
Ley articulad.r de Funciün;:;o.rios Civiles del ESkl.do, JXlr hallarse
incurso en los términos del párrafo 1.<l, a partado a) del propio
articulo 45. Dicha situación de excedencia voluntaria deberá ser
computada a partir de la fecha de esta Resolución.


